
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO UTP/028/2022 (UTParral/ADE/013/2022) QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PARRAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. ANNA 
ELIZABETH CHAVEZ MATA, EN SU CARÁCTER DE RECTORA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA 
UNIVERSIDAD", Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL DENOMINADA "CENTRO NACIONAL DE 
EVALUACIÓN PARA LA EDUCACION SUPERIOR, A.C. (CENEVAL)" REPRESENTADA EN ESTE ACTO PO� 
CONDUCTO DEL LIC. JORGE TAMAYO CASTROPAREDES COMO APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", EL CONJUNTO DE LAS PARTES EN LO SUCESIVO SERÁN 
DESIGNADAS COMO "LAS PARTES", CONTRATO QUE SE REALIZA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 
l.- De "LA UNIVERSIDAD": 

a) Que fue creada mediante decreto número 538-2011 1 P.O. del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el ola sábado 24 de diciembre del año 2011, de conformidad con el 
artículo 64 fracción XLI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, decreto por medio del cual se expidió 
la Ley de la Universidad Tecnológica de Parral. 

b) Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Paraestatal del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, de conformidad con el artículo 94 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; con 
personalidad jurídica, competencia y patrimonio propio, de conformidad a lo establecido en los artículos 3 y 37 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 

c) Que tiene por objeto principal impartir Educación Técnica Superior, para formar profesionistas, a los que se les 
denomina Técnico Superior Universitario, así como Profesional Asociado, en programas de continuidad de 
estudios para sus egresados y para los de otras instituciones de Educación Superior que impartan el mismo tipo 
educativo, que permitan a los estudiantes alcanzar el nivel académico de licenciatura, con aptitudes y 
conocimientos científicos y tecnológicos que coadyuven en la solución creativa de problemas, con un sentido de 
innovación y la aplicación de avances científicos y tecnológicos. 

d) Que la Dra. Anna Elizabeth Chávez Mata, acredita su personalidad como Rectora de la "UTP" con el nombramiento 
que le fue conferido por la C. Mtra. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado libre 
y Soberano de Chihuahua, signado por el secretario general de Gobierno el Lic. Cesar Gustavo Jáuregui Moreno, 
con fecha 03 de noviembre de 2021, manifestando en este acto bajo protesta de decir verdad, que el carácter con 
el que comparece no le ha sido limitado, revocado o suspendido por causa alguna, teniendo plenas facultades 
legales para obligar a su representada en los términos y condiciones del presente convenio. 

e) Que el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Tecnológica de Parral, con fecha ' í' 
31 de mayo de 2022, Fallo de Adjudicación Directa, relativa a la Adquisición del servicio del Examen Nacionan 
de Ingreso a la Educación Superior, Admisión y Dia�nostico- EXANI 11, adiudicánoose a favor de la persona moral 
denominada "CENTRO NACIONAL DE EVALUACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR, A.C. (CENEVAL)" tal 
y como se acredita con el acta de esa misma fecha suscrita por el Comité y conforme a lo establecido en los X artículos 40 fracción 11, 73 Fracción I y XIII, y 74 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua 

Esta hoja número "uno" forma parte integral del contrato prestación de servicios que celebran por una parte la 
Universidad Tecnológica de Parral, representada por la Dra. Anna Elizabeth Chávez Mata, en su carácter de Rectora � 
de la Universidad Tecnológica de Parral, a quien en lo sucesivo se le denor_ninara "La Universidad", como "El Prestador 
de servicios" a la persona moral "CENTRO NACIONAL DE EVALUACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR, A.C. 
(CENEVAL)". Representado por el Lic. Jorge Tamayo Castroparedes. 
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